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Redacción

Intervenciones telefónicas: presupuestos. El secreto
de las comunicaciones no puede ser desvelado para
satisfacer la necesidad genérica de prevenir o
descubrir delitos o para despejar las sospechas sin
base objetiva

  

Por lo que respecta a las exigencias de motivación que ha de cumplir la autorización judicial de una

intervención telefónica para considerarla constitucionalmente legítima, además de precisar el número o

números de teléfono que han de intervenirse, la duración de la intervención, quién ha de llevarla a cabo y

cuándo ha de darse cuenta al órgano judicial, han de explicitarse en ella los presupuestos materiales

habilitantes de la intervención, esto es, los datos objetivos que puedan considerarse indicios de la posible

comisión de un hecho delictivo grave y de la conexión de las personas afectadas por la intervención con los

hechos investigados. Y ello a fin de excluir que se trate de una investigación meramente prospectiva, pues el

secreto de las comunicaciones no puede ser desvelado para satisfacer la necesidad genérica de prevenir o

descubrir delitos o para despejar las sospechas sin base objetiva que surjan en los encargados de la

investigación, ya que de otro modo se desvanecería la garantía constitucional (…..) 

También hemos afirmado que, aunque es deseable que la resolución judicial contenga en sí misma todos los

datos anteriores, puede considerarse suficientemente motivada si, integrada con la solicitud policial, a la que

puede remitirse, contiene todos los elementos necesarios para llevar a cabo el juicio de proporcionalidad
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